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. miércoles, diecisiete de Oclubre. de mil· no
vecientos dncuen!a y seis. - cAflo José 
Dolores Estrada>. 
Preside el doctor Ulises Irías, ·asistido de 

los diputados Montenegro y Zurita, como 
Primero · y Segundo Secretario, respectiva
mente. 

Concurren además los siguientes diputa
dos: Ríos N., Bustamante; Osorio, · Mairena, 
Valle Quintero, Rizo Oadea, Martínez Tala· 
vera, Vílchez, Pereira, Bendafta M., Navarro,' 
Rivas S., trias (Gabriel), Oaccfa, Zamora, 
Cerna B., Cerna; Medina· j\<\oreira, escobar. 
Castillo, Zúniga Padilla, Artiles, Enriquez 
B., Benoit y. Pinell. _ · 

1.-EI Presidente· declara abierta la sesión; 
· · 2.--Se lee, se discute y aprueba, sin mo. 
dificación alguna, el. acta de la sesión an-
terior; · · · 

3.-Se da lectura a un proyecto· de ley 
presentado a la consideración de la Cámara 
por 1 os diputados Zurita, Castillo, Irías, 
Montenegro y-Bustamante, tendiente a otor
gar la Medalla de Oro del Congreso a la 
Honorable Dama dofta Salvadora O. de So· 
moza, en reconocimiento a sus··elevados 
méritos como hija del &abio médico Dr. Luis 
H. Debayle, como musa de Rubén Darío y 
como niela, esposa y madre de Presidentes 
de la República. Tomado en consideración 
el proyecto pasa al estudio de la siguiente 
Comisión Especial: diputado Medina Mo
reira, Cerna, Baca y Zamora. 
4.-E! Diputado Zurita da lectura a un pro· 

yecto de ley por el cual se delega en el Po
der Ejecutivo y en receso del Congreso, las 
facultades de legislar en los ra91os y con las 
limitaciones que prescribe el Art. 150 Cn. 
El proyecto se toma en eonsíderación y pa· 
sa al estudio de la respectiva Co~isión. -

5.-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre el proyecto de ley por el cual se re· 
forma el Ar!. 16 de la Ley Regulado~a de 
cambios del 24 de junio de 1955. Discuti

l°""--=-C=á=m=a=r=ª==d-o_D_lp;_u_ta=d-o=s====-I do el dictamen se aprueba por unanimidad. 
· Asimismo se discute y aprueba en lo gene· 

Quincuagésima Sexta Sesióri de la Cáma, ral y en .lo particular el proyecto en cues· 
ra de Diputados, en la reunión ordinaria tión en . primer debate. A continuación se 
del Congreso Nacional, en su Sexto Perio· discute y _aprueba la moción del diputado 
':~ºConstitucional, celebrada· en la ciudad Castillo para dispensarle a dicho proyecto 
' e Managua, Distrilo Nacional, a las once el trámite de .segundo debate y todo otro 
Y treinta minutos de la maftana del dfa trámite posterior. 
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uel Tercero v. de Espinosa, y ofda la opi·_ 
~¡ón del sefl~r Fiscal _de Hacienda, está de 
acuerdo con dicho pedimento,· como puede 
verse al reverso del mismo folio¡ y 
-- · Por Tanto: · 

Con tales antecedentes, corridos los irá· 
111nes de derecho con apoyo del Art. 151 ·de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen
tAs, segunda Edición· Oficial y Decreto Eje
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador Judicial en nombre de 
1111 República de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que estando correcta la cuenta presenta

da por el sellor julián Espinosa, ya fallecido, 
que llevó como Tesoro Municipal de Somo· 
to, Departamento de Madriz, -durante el pe
rlado de Enero a Junio de mil novecientos 
cuarenta y siefe, esta se aprueba, quedando 
de consiguiente su-<ref'lora dona Raquel Ter
cero v. de Espinosa, compa1eciente de este 
Juicio, Ubres y solventes, con.los· fondos del 
10º/6 de Sanidad y Tesoro Municipal~ en lo 
·que se ~fiere a este periodo, segundo de su 
actuación en tal cargó. 

Librese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirya de suficiente finiqui
to, debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretaría del Tribunal de Cuentas' 
· Cópiese, notifiquese y- puolíquese en •La 
Oaceta• y archivese. - Guillermo A. Ramfrez, 
Tramitador judicíal.--,H. Saballos O., Srio. 

judicial y en última instancia a cargo del 
suscrito para los -fines de la Glosa judicial 
y fallo definitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del tres de Mayo de mil no· 

ve~ientos cincuenta y seis folio 9, el sellar 
j. Manuel Arosteguf F., en su carácter de De· 
fensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del Sr. 
Santiago Baldovinos, presefitado como prue· 
ba de sú legrtlma personeria; copia del póder 
otorgado a su favor, pidiendo por último se 
mandase -a correr los traslados Cle ley a las 
partes; y 

Considerando: 
Que habiéndóse presentado -correcta la 

cuenJa del 10º/0 de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, porvalor de Un Mil 
Trescientos .. Sesenta y Tres Córdobas con 
Cuar:enta y Seis Centavos<* 1,363.46}. que 
acusa tener como existencia al 31 de Diciem
bre .de mil novecíento_s ·cincuenta y éuaUo, 
al folio 7; y 

Considerando: 
Que habiéndose ·desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Administrativa y judicial y no ha· 
hiendo ningún cargo pendiente; el Defensor 
d_e Oficio senor Arostegui F., en escrito del 
cuatro de Mayo de mil novecientos cincuen
ta y seis, fol~o 1 O, pide llamar a autos y dic-

Contralori'a Especial de Cuentas.Locales. tar sentencia de solvencia a favor de su re
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, presentado, y oida la opinión del Sr. Fiscal 
D. N., doce de Mayo de mil novecientos cin· de Hacienda, está de acuerdo con dicho pe" 
cuenta y seis. Las nueve de la manana. dimen!o, como puede v_erse al reverso del 

Examinada que fue por 'el Contador de- mismo folio; y 
,Olosa de esta Sala, don Leonte Lola O., la Por Tanto: . . 
cuenta de la Tesorería Municipal de Conde· . Con tales antecedentes, corridos los trám1· 
ga, Departamento de Estell, que el seflor tes de derecho c.on apoy~ del Art. 151 de la 
Santiago Ba!dovinos, mayor de edad, casado, ley Reglame_n~ar1a del Tribunar de Cuenta;; 
mecán:íco y de aquel domicilio, llevó duran- 1 d~ 15 d~ p1c1embre de 1_899,. segunda Ed1· 
te el período de Noviembre a Diciembre de c1ón Onc1al y Decreto E1ecubvo de 30 de 
mil novecientos cincuenta y cuatro· Marzo de 1936, el suscrito Contador Tramí· 

Resulta: ' dar judicial en nombre de la República de 
Que según estado de Caja que corre al Nicaragua, definitivamente¡ 

folio 5, hubo un movimiento de Ingresos y · Falla: 
Egresos de Tres Mil Seiscientos Once Cór· 
dabas con Sesenta y Seis Centavos ..•.... _ Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
e~ 3,ólt.66), incluyendo los términos de nada es buena y por consiguiente se aprue-
•pertura y cierre; y · ba, quedando el sef'lor Santiago Baldovinos, 

Considerando: de calidades conocidas en autos, junto con 
Que habiéndo~e terminado la Glosa Ad· su fiador solidario, libres y solventes, tanto 

m1n· t r d 1 1 1 c t d con las Rentas· del 10°/0 de Sanidad, como 
1 is ra tva e es a cuen ª• e on ª or que con tas del Tesoro Municipal de Condega, 

J
a tuvo a su cargo la dió en traslado al senor f 
efe de esta Sala, como consta del auto que Oepar amento de Estell, por lo que hace al 

corre al folio 6, de las once de la manana perfodo de Noviembre a Dieiembre de mil 
del trece de - Febrero de mil novecientos novecientos cincuenta y cuatro, primero de 
.cincuenta y seis, con todos tos reparos des- su actuación en tal cargo. 
"ªn.ecidos, habien:lio dispuesto este fundo· Llbrese copia de esta resolución al intere
·llano en providencia de las once y media de sado para que le sirva de suficiente finiquito,.-
1•1 manana del mismo dfa, ano y folio, que debiendo presentar por escrito la solicitud 
e presente Juicio pasara a la Tramitación , en la Secretaria del Tribunal de Cuentas. 
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··. Considerando: . . 1 · Líbrese copia de esta · resolúción al intere
Que una vez terminada la Glosa Admínis.:_ sado, para que le sirva de .suficiente finiqui· 
·uva de esta cuenta, por el Contador que'¡ to, previa solicítud escrita al Despacho de la 
·cuvo a su cargo seflor Alfonso Alemán B., Secretaria del Tribunal de Cuentas, debien· 
'aió en traslado al Jefé l:le esta Sala, seg<in do adjuntar el papel sellado de ley. 

o de reparos pendientes del seis de Di· Cópiese, notíffquese, y publiqúese en •La 
ore de mil novecientos cincuenta y cin· Gaceta~ .Y ¡uchivese.-Oonzalo ·vescás R., 
lio 10, este funcionario ordenó que las Tramitador Judicial. H. Saballos O., Srio. 
ntes diligencias fueran pas·adas al sus· · · · · 

lto para los efectos de la O!&sa Judiclal·y Contraloda Especial de Cuentas Locales. 
11110 respectivo, seg(in auto de las siete y -Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
·einta minutos de la manana del mismo dh D.N.; diez·y seis de Abril de mil novecientos. 
· 11ne, por lo que al reverso del mismo folio cincúenta y seis. . Las. oc)lo de la manana. · 
··• puso e! 1=Úmplase de ley y se declara abier· .· ~aminada que· fue por el ex Contador de 
,. el periodo judicial de esta' cuenta; y · . Olosa de esta ·sala, don Ignacio Fonseca y 
· Considerando: , Augusto J. Núnez; la cuenta de Tesorería 
Q.ue por escrito del veintiuno de junio de Municipal de Nindirl, Departamento de Ma· 

!íllil novecientos. cincuenta· y sei;;, presei_itado saya, que el sef'lor.lsidro Barboza, A'layor de ••as ocho de la mafl.ana, follo 14;pide el edad, casado, Maestro de Educación Pública 
lf!!!or J. Manuel Aroslegui F .• en su . .carácter y de aquel domicilio, llevó duranté el perlo 
»4' Defensor de Oficio de Cuentadan!es, pide do c;te Enero ·a Junio de mil novecientós cin· 
· Je tenga por personado en este Juic'".> 'tle cuentá y cinco, .·~ . · . ' · 

enla como apoderado der seno·r Roberto . · Resulta: . . , 
Obando, pres~ntando como prueba de su Que según Carla-Cuenta que corre al folio 

gitima personería copia del poder' suscrito 20, hubo _un movimiwto de Ingresos y Egre· 
u favor, que razonado corre al folio. 13, sos de Cuatro Mil Seiscientos Setenta y Tres 

, suscrito lo tuvo por personado el mismo Córdobas y Cuareµta·y Dos Cei;favos ·-,. 
_,la de la presenta ció del escrito, mandando ( * 4,673.42), incluyendo los términos inicia· 
wmar razón.del poder presentado dándose les_y finales; y . . . . 
IOs traslados de ley a las partes; y . . Considerando: 

Considerando: , . Que habiendo -terminatlo ta Olosa Admi· 
Que por quedar desvanecidos lodos los nistrativa de esta Cuenta, el ~ontador sef'lor· 

j'eparos formulados a la presente· cuenta én Augµsto Núnez, ·que.la tuvo •I ·su cargo en 
la Olosa judicial y no habiendo ning<in car· (iltima instancia la dió en traslado al seillor 
lío pendiente, el Defensor de Oficio seflor jefe deta Sal.a, por .auto que c;orre al folio 13, 
[osé Manuel Arosteguí F., en escdto del vein· de las ocho de la maftana ·del v'einliuno.-de 
litres de junio de mil novecientos cincuenta Enera de mil novecientos cincuenta y seis, 
Y seis, folio 15, pide llamar a autos para sic· con un reparQ pendiente habiendo dispuesto 
lar.sentencia de ~olvencia a favor del seflor este funcionario en providencia de las ocho 
pbando, y o!da la opinión del señer Fiscal y media de la maf'lana del mismo dia, afl.o y 
peneral de Hacienda, al evacuar su traslado folio, que el p~esente juicio pasara a la Tra· 
por autos de esté mismo dia, está de acuerdo mítación judicial a cargo del suscrito para 
~n dicho pedimento, ordenandó dictar la los fines de la Glosa judicial.y fallo definiti· 
~rrespondiente sentencia; y vo, habiéndose puesto el cúmplase de ley a 

Por Tanto: las ocho- de la maftana del veintitres de Ene· 
ro de este mismo mes; y , 

•-Con tales antecedentes, corridos los trámi-
"'ª de derecho, con apoyo del Art.· 151 de Considerando: 
• .. • Ley Reglamentaria del. Tribunal de Cuen· Que en escrito presentado ·a las ocho 
, s •. segunda Ee:iición Oficial y Decreto Eje- de la mafl.ana del tres de Abril de mil nove
~Ullvo de 30 de Marzo de 1930, el· suscrito cientos cincuenta y seis, folio 19, ,el señor 
.Contador Tramitador judicial, en nombre de José Manuel Arostegui F .• en su· carácter de. 
l,a República de Nicaragua, definitivamente; Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 

se le mandase a tener--por personad<;> en las 
Falla: presentes diligencias, como apoderado del 

, :Que esta cuenta en Ja forma descrita es sefior Isidro . Barboza, presentando como 
tuena por consiguiente se aprueba, quedan· prueba de su legitima personería copia del 
r:0 e.I S~ñor Roberto A. Obaado,j de calida· poder otorgado a su· favor, pidien_do por úl· 

es indicadas junto con su fiMlor solidario, timo se mandase correr los traslados de ley 
· :es Y solvente<>, cori los fondos del Teso- a las partes; y 
• 0 Municipal de Comalapa, Departamento . . , Considerando: 

~e1 Chontales, por lo que hace al período del Que habiéndose desvanecido todos 10 s re-
rne'.o de Enero al treinta de junio de mil paros formulados a Ja presente cuenta en la 

. Vec1entos cincuent.a y cuatro, segundo de Glosa Administrativa y judicial, y no habien· 
actuación en tal cargo. do ningún cargo pendiente, e! Defensor de 
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Jejando ampÍia constancia de las diferentes 
fJSes del proceso. 

-IV-
l}na vez impresa la especie conforme los 

íirminos del Contrato, - el Contratista dará 
(odas tas facilidades para que dicha especie 
sea trasladada al Almacén General de Espe
ifes Fiscales donde serán recibidas por el 
jefe de dicho Almacén. 

-V-
E.l Contratista se obliga a entregar la espe· 

-ele aquí contratada dentro del término de 30 
olas a contar de la fecha de la entrega del 
papel necesario para el ticaie y por su parte 
el Oobierno pagará al Contratista la suma 
de Veintitrés Mil Trescientos Treinta y Nue
ve Córdobas con Veinticinco Centavos .... 
-(4 23.339.25). que representa el valor de 
~roducción de estos timbres a razón de 
Quinientos Cincuenta Córdobas (~_550.00) 
por cada millón, egreso que será imputado 
a ta División Administrativa 0707, Partida 

-2802, del Presupuesto General -de Gastos 
-vigente. 

-VI-
El Gobierno se reserva el Wlrecho de res· 

_clndir este Contrato si as! lo creyere conve-
niente. -

En ié de lo cual firmamos el presente, en 
la ciudad de Managua, D.N., a los doce dfas 
del mes de Noviembre de mil novecientos 
éincuenta y seis.-- (f) Rafael A. Huezo, Mi
nistro de Estado en el Despacho de Hatien· 
da y Crédito Público.-(f) Mauricio Robelo, 
Contratista. 

Ei Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus par· 
tes el Contrato que antecede. 

Comuníquese.--Casa Presidencial.-Mana· 
gua, D.N., Noviembre 12/56.- (f) LUIS A. 

-SOMO ZA D., Presidente de la Repblica.-___ -
: (f) Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en 
el Despacho· de- Hacienda y_ Crédito Público_. 

N9 94 
Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
en representación del Gobierno, por una 
parte, y Nlauricio Robelo, Industrial, mayor 

_de edad, casado y de este domicilio, amba.s 
Partes que en el curso de este instrumento y 
~_'.lra mayor brevedad se les llamará et cOo-

1erno. y el «Contratista•, respectivamente, 
Convienen en celebrar el siguiente Contrato: 

-1-
- . ~I Gobierno y el Contratista dan por mo-
~1hc.ada la Cláusula 1 del - Contrato celebra-
º el dia 12 del mes en curso entre las mis

;iias partes conifatantes del presente, y que 
dile aprobado por Acuerdo Ejecutivo No. 90 
• e ese mismo día, Cláusula, que, ya modifi
_cada, se leerá de la siguiente manera! cEI 
Contratista sP. compromete a que en su taller 

de litograffa ubicado en esta ciudad y por el 
procedimiento de litografla se imprima- ta 
cantidad de 42.435,000_Timbres de Tabaco,. 
con tos pormenores siguientes: 

TIMBRES DE -TABACO 
Color Cantidad 
Café 
Azul 
Rojo 

Total de sellos a imprimirse: 

10.350.000 
-31.950.000 

1.035.000 
42.435.000 

Pormenores dé las Timbres de Tabaco.
Estos timbres tendrán una dimensión de 44 
x 23 milimetros, medidas en las cuales ya -
van incluidos los márgenes ·respectivos. Sus · 
leyendas son: ·_En la parte superior cPagado 
el Impuesto de Consumo•; en la parle cen- . 
tral el. escudo de armas de Nicaragua _dentro 
de una circunsferencia con las palabras «Re
p9blicá de Nicaragua--América Centrah. En _ 
la parte inferior las_ palabras e Decreto No. ~ 
213>. Serán Impresos en pliegos de 207 
timbres cada uno. 

·-11-
Llls demás Cláusulas del Contrato men

cionado quedan sin ninguna modificación. 
En fe de lo cual firmamos el presente 

Contrato, en la ciudad de Managua, D. N., 
a los quince dias del mes de Noviembre de 
mil novecientos cln~uenta y seis,-(f) Ra· 
fael ·A. Huezo, Ministro de Estado eu el 
Despacho . de Hacienda y Crédito Público. 
-Máurlcio Robelo, Contratista. . -

· El Presidente de la República-, 
Acuerda: 

Agrobar en todas y cada una de sus par
tes "el Contrato de Modif.icación - que ante
cede. 

Comuniquese. - Casa Presidenclal.-Ma
nagua, D. N., Noviembre 15 de 1956.-(f) 
-LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.-{f) ·_Rafael A. Huezo, Ministro 
de Estado en el Despacho de Hacienda y 
Crédito Público. 

No 10 
El Presidente Cie la República, 

Considerando: 
Que el 22 de Noviembre del afio en curso 

se c'.lmplen los primeros cien aflos de la fe
cha en que la ciudad de Granada fué incen· 
diada por tas huestes filibusteras de William 
Walker. 

Considerando: 
_ Que es oportuno poner en circulación en 
esa fecha los sellos de Correo Ordinario de 
la Emisión Postal Conmemorativa del Pri
mer Centenario de ta Guerra Nacional, au
torizados por Decreto Ejecutivo No. 37 de 
23 de Marzo de 1956, para tributar con ello 
un homenaje del Estado a_ la ciudad de Gra
nada, victima del furor de Henningsen en 
aquella dolorosa época de la Historia Patria. 
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Distrito Nacional 

No 281 
El Ministro del Distrito Nacional 

en uso de sus facultades, 
Por Cuanfo: ' 

10.-Por escrito .de fecha 9 de Abril del 
·corriente ano, el seftor José Dolores Oarcfa, 
: mayor de edad, casado,. militar· en a.ctual 
·servicio. de este domicilio, con fundamento 
·en la Ley de 5 de Noviembre de 1954, ·y 
Arto. 2o. de su Reglamento de 4 de Enero 
.de 1955, solicitó la venta de los derechos 
del Distrito Nacional, sobre un lote de te-

: rreno eji\ial, situado éomo a legua y media 
•Y al Sur de esta ciudad, con una extensión 
de dos mil-quinientas varas Cj.tadradas de 

·superficie, comprendido .dentro de los si
guientes linderos: Norte, finca e El Carmen•; 

· Sur, callejón de tránsito perteneciente a Vi: 
. vas, Medina, Cardenal Cfa. Ltda.; -Oriente, 
resto de la propiedad Vivas, Medina, Car· 
denal Cía. Ltda.; y Occidente, lote de Yelba 
Elizondo de Ramírez: Inscritos- sus :dere
chos ·de ejidatario·con el No. 30.916, Tomo 
CDXV, folios 174, 175 y 176, -Asienlo to., 
Sección de Derechos Reales, Libro de Pro· 
piedades del Registro Público de este De
parlamento. · . 

20:- Concedida la audiencia ordenada 
·por la Ley al Síndico del Distrito Nacional, 
este funcionario estuvo de acuerd<;> en la tra· 
rnilación de la solicitud por haber llenado 
el seHor García, todos los requisitos- necesa
rios y estar bien claros sus derechos de eji-
datario de este Ministerio. · ' 

3o.-Publkados que fueron los carteles 
poniendo en conocimfénto del público la 
solicijud en •La Gaceta•, Diario Oficial, 
Nos. 98, 192 y 106 de fechas 5, 10 y 15 de 
Mayo del corriente afio; y en el Diario «No
vedades- , de fechas 24 y 30 de Abril y 8. de 
Mayo del corriente.afio; y no habiendo ha· 
bido oposición esié Minisierio ordenó la 

. medida y calificación del terreno objeto -de 
la solicitud designándose con ese' fin al In-

cuadrados y está comprendido integramen- • 
te en la zona semi-urbana de Managua. • 
· 4o.-Puésta en conocimiento de las par

tes la meaida y· calíficación hechas . pr.>r el 
Ingeniero Rothschuh, tanto el solicitante co· 
mo el Síndico estuvieron · de acuerdo con 
ella. 

5o.- Que estando ordenado en el Arto. 
2o. de la Ley de 5 de ·Noviembre de 1954, 
la venta de terrenos situados en Zona Semi· 
urbana a razón de setenta y cinco centavos 
el metro cuadrado, y siendo que la solicitud 
fue presentada después del 13 de Enero del 
corriente ano, el precio de venta indicado 
debe sufrir un recargo del veinticinc6 por 
ciento que seHala el mismo Arto. 2o. de la 
r~ferida Ley, y midiendo el terreno cuya 
venta se solicita un mil ochocientos .sesenta 
y ocho metros cuadrados y ochenta y cua- . 
tro decímetros cuadrados, esla venta debe 
hacerse por el precio de Un Mir Setecientos 
Cincuenta y Dos Córdobas y Veintinueve 
Centavos de Córdoba- · 

·. Acuerda: 
Primero:-Ha lugar a la venta solfciíada 

por el sef'lor José Dolores Oárcfa. 
Segundo:-Autorízase . al Síndico del Dis

trito Nacional Dr. Leonte. Valle López,"para 
que ant~ el Notario de su elecclón i::ompa
rezca en nombre del Ministerio del Distrito 
Nacional, a otorgar escritura de venta.de los 
derechos de este. Ministerio, sobre el !ole 
descrilo y deslindado en los puntos"io. y 
3o. del Por Cuanto de este Acuerdo a favor 
del sefi.>r José Dolores Oarcia, por el precio 
de Un Mil Setecientos Cincuenta y Dos Cór
dobas y Veintinueve Centavos de Córdoba, 
que el comprador debe depositar de previo 
en la Tesorería de este Ministerio, siendo los. 
gastos de esta escritura de cuenta del com-
prador. . 

Tercero:-Autorízase al Sr. Tesorero del 
Distrito Nacional para que reciba del señor 
José Dolores García, la suma de Un Mil Se· 
tecientos Cincuenta y Dos Córdobas y Vein· 
tinueve Centavos de Córdoba, que éste pa
gará como precio de venta del lote referido, 
para ser depositada én fa coenta •Fondo de· 
los Ejidos de Managua• en el Banco Nacio
nal de Nicaragua. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento, 
Managua, D. N., diez y och"o de Septiembre 
mil novecienlos cincuenta y seis.- •Afio Jo
sé Dolores Estrada•. - Gustavo Raskosky, 
Ministro del Distrito Nacional.-Silvio Mo· 
rales, Oficial Mayor. , 

geniero Emilio Rothschuh; quien midió y 
calificó como sigue: •Principiando de ·la 
esquina Sur del terreno con un rumbo Nor
te cuarenta y cinco grados treinta minutos 
Este, con una distancia de treinta y ocho 
metros; rumbo Norte cuarenta y cuatro gra, 
dos treinta minutos Oeste, con una distan
cia de cuarenta y nueve metros diea: y ocho 
centlmetros; ·rumbo Sur, cuarenta y dos gra
d_os cuarenta minutos Oeste, con una distan-

_,c1a de treinta y ocho i;n.étros cuatro centíme- N9 320 . . 
.Iros; y finalmente rumbo Sur, cuarenta y El Ministro del Distrito Nacional 
c':1alro grados treinta minutos Este, con una en uso de sus facultades, 
distancia de cuarenta y siete metros treinta to.-Por escrito de fecha siete de Sepc 
ce,nlimetros. El áTea total del terreno es de t tiembre de 1955; el sel'lor Pío Castellón, ca-' 
!!111 ochocientos sesenta y ocho metros cua· 1 sado,. comerciante, mayor de edad y de este · 
,,.rados con ochenta y cuatro ~e11Umetros dornicilio, con fundamento en la Ley de 5 
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de Noviembre de 1 g54 y Arto: 2o. de su Ré· I dradbs, esta venia .debe hacerse por el prc
glam.enlo de 4 de Enero de 1955, solicitó la cjo de Ocho Mil Cuatrocientos Treinta y 
venta de los-derechos del Oisírito Nacional, Seis Córdobas y Cincuenta y Tres·Cen!a.vo& 
sobre un lote de terreno ejidal; situado en de Córdoba. 
la Zona Urbana de Managua, que tiene una 
extensión como de diez mil varas cuadradas, 
entre los siguientes linderos: norte, lote . de 
Vtcfor S. Souza; sur, lote que fué de Gusta· 
vo Raskosky; este, Carretera Panamericana 
sección sur; y oe3te, terreno del Nejapa 
Contry Club.-lnscritos Jos derechos del so
licitanle con el No. 17.667, Tomo LlX. Fo· 
lío 258, Asiento lo. de la Sección de Dere 
1:hos R.Jales, Libro de Propiedades del Re· 
gistro Público de este Departamento. 

2o.-Concedida la audiencia ordenada 
por la Ley al Sindico del Distrito Nacional, 
este funcionario estuvo de acuerdo en la Ira· 
mitación de la solícitud, por estar bien cla· 
ros sus derechos de ejidatarío legal de este 
Ministerio. 
~o.-Publicados que fueron los carteles 

poniendo en conocimiento del Público, la 
solicitud en •La O aceta•, Diario Oficlál, nú· 
meros 255, 259 y 264 de fechas 10, .¡5 y 21 
de Noviembre de 1955, y en el Díario •No 
vedades•, números 6635, 6642 y 6645 de fe
ch-as 18, 26 y 29 de Octubre de 1955; y no 
habiendo ninguna oposición este Minlsterio 
ordenó la medida y calificación del .terreno 
objeto de la solicitud designándose con ese 
fin al Ingeniero Eduardo Ortega, quien mi: 
dió y calificó como sigue: Principiando de 
la parte nor-oeste det terréno, cun rumbo 
sur once grados y treinta y.un minutos oes· 

_te, con una distancia de treinta y cuatro me· 
tros y ochenta y tres centímetros; rumbo sur 
setenta y ocho grados y tres minutos este, 
con una distancia de ciento sesenta y cinco 
metros y cuarenta centimetro; rumbo norte 
once grados y dos minutos este, con una 
distancia de treinta y cinco metros y cuaren
ta centímetros; rumbo norte setenta y ocho 
grados y quince minutos oeste, con una dis
tancia de ciento ;;esenia y cinco metros y 
diez y ocho centímetros.-EI . área total del 
predio es de cinco mil seiscientos veinticua
tro metros cuadrados y treinta y cinco decl· 
metros cuadrados, y está comprendido lnte
gramente en la Zona Urbana de Managua, 
demarcada en - Decreto No. 162 del 30 de 
Agosto de 1954. 

4o. - Puesta en conocimiento de las par
tes ia medida y calificación del terreno obje
to de la solicitud, tanto el solicitante como 
el Síndico estuvieron de acuerdo con ella. 

5o. Qlle estando ordenado en el Arlo. 
2o. de la Ci!y de 5 de Noviembre de 1954, la 
venta de terrenos ejidales, situados en Zona 
Urbana a razón de Un Córdoba y ,Cincuen· 
ta Centavos de Córdoba el metro cuadrado 
y midiendo el terreno cuya venta se solicita 
cinco mil seiscientos veinticuatro metros 
cuadrados y treinta y cinco centrmetros cua-

Acuerda: 
Primero:-Ha lugar a la venta solici!ada 

por el senar Pio Castellón. . 
Segundo:-Autorizase al sefior Sindíco .. (fel 

Distrito Nacional doc!or Leonle Valle Lópet, 
para que ante el Notario de su eleéci~ 
comparezca en nombre del Ministerio del 
Distrito Nacional a otorgar escritura de véil.
la de los dereche>s del Ministerio del Distrito 
Nacional sobre el terr.,110 ejidal descrito-JI" 
deslindado en los puntos lo. y 3o. del Pó.r 
Cuanto de este Acuerdo, a favor del sen6r 
Plo CasteIIón, por el precio de Oéño Mit 
Cuatrocientos Treinta y Seis Córdobas. '!' 
Cincuenta y Ties Centavos de Córdob~ 
que el comprador debe depositar de previO 
en-la Tesorería de este Ministerio, siendo IOS< 
gastos de - escritura de cuenta del compra
dor. 
Tercero:~Autorlzase al senor Tesore.i:o 

del Distrito Nacional para que reciba dél se
nor Pio Castellón, .la suma de Ocho Mil.Ct!a
trocientos Treinta y Seis Córdobas y Cin· 
cuenta y Tres Centavos de Córdoba, -que, 
éste pagará como precio de venta del lerra• 
no dicho, para ser depositada. en la cuenta 
•Fondo de los Ejidos de Managua• en .él. 
Banco·Nacional de Nicaragua. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Ma
nagua, D.N., veintiuno de Septiembre dé mil 
novecientos cincuenta y seis -- <Afto José Do
lores Estrada•.-· Gustavo Raskosky. Minis· 
tro del Distrito Nacional.-·- Silvio Morales, 
Oficial Mayor Mayor. · 

N9 251 
El Ministro del Distrito Nacional 

en uso de sus facul!ades, 
Considerando: 

to.- Que el programa de trabajos que se 
ha trazado el Ministerio para este afto con·. 
temola como punto principal, la intensifica·: 
ción de.la pavimentación de las calles de la 
ciudad capital y que la limitación de· los in·· 
gresos mensuales de Ja Te<>orería no permite 
realizar desembolsos considerables en un 
momento dado para la compra inmediata de 
los materiales que demanda el ritmo acele
rado de los trabajos. _ 

2o.-Que habiéndose consultado a distin· 
tas Agencias y Representaciones de Casas 
Exlránjeras especializadas en asfalto para. 
pavimento, el Excmo. Sr. Presidente de la 
República encontró más favorable la cotiza· 
ción hech'l por cThe Trinidad Lake Asphall 
Co. Ltda.• que ofrece vender a este Ministe-, 
rlo la cantidad de quinientas (500) tonela<;tas 
de asfalto natural de 80/120 de penetración. 
al precío de US$ 48.50 por tonelada CIF 
Puerto Somoza, lo que da un valor total de. 
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tJS$ 24,250.00 pagaderos en cuatro cuotas l.- De conformidad con Oficios -Nos. 
¡guales a Intervalos de seis semanas a éontar 3431 y 4069 del Ministerio de Hacienda diñ
de la fecha de la llegada del asfalto a Puerto gidos a esta oficina con fechas Octubre 17 y 
-somoza, l_tabiéndose realizado el pedido con Noviembre 8 del corriente afio, respectiva. 
la aprobación del Excmo. Sr. Presidente de' mente, y de acuerdo can los Articules 403 y 
la República, conlenida en el Permiso de 848 de las Leyes de Aduanas y Puertos, el 
Importación No 4. . registro de las .mercaderias de importación 

3o.- Que el dia 20 de Agq~to de 1956 y -exportación deberá practicarse en las A
vence el plazo de 126 dfas para ·el pago-de duanas de la República por medio de un 
!a tercera cuota por US$ 6,062.50. Agente Aduanero debidamente licenciado y 

Acuerda: con poder suficiente de los dueftos legales 
. Primero: Autorizar al seftor Tesorero del de la rnercaderfa. · 

_ OistritO Nacional para que con cargo al Ca- 2.-Se exceptúan de esta obligación, siern· 
( pitulo VIII (Fondo de Reserva) del Presu- pre que asl lo soliciten los interesados: los 

puesto de Gastos vigente pague al BancQ._de equipajes diferidos o traídos por pasajeros; 
Londres y América del Sud Limitado, la su- los envios no comerciales u obsequios; las· 
ma de Cuarenta y Dos Mil .Setecientos Cin- importaciones del Gobierno de la República 
cuenta y Cinco Córdobss y Setenta y Ocho y. sus dependencias y los muestrarios traidos 
Centavos de Córdoba (C$ 42,755.78), a qu·e poT Agentes Viajeros. . 
ascendió la liquidación del B/C No. 16890 3.-EI registro de mercaderí_as llegadas 
de cThe Trinidad Lake Asphalt Co. Ltda,• por corre.o, Paquetes Postales, maritirnos o 
de Puerto Espafta por US$ 6,062.50 a cargo aéreos sie-mpre se practicará de Oficio de 
de esle Ministerio.· acuerdo con el Arl 583 LL. AA. PP. 

Segundo: Transcribir el presente Acuerdo 4.-Asimismo, se practicará de Oficio el. 
al Ministerio de la Gobernación para su es- registro de las mercaderias que se introdu:z
tudio y aprobación. _ can o salgan por las Aduanas donde no hu· 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento.- hiere Agencias Aduaneras. 
Managua, D. N., trece de A g o s t o de 5.- -Sírvanse tornar debida nota y proce- · 
mil novecientos cincuenta y seis.-· cAfio Jo· der de conformidad. -
sé Dolores Estrada>.- Gustavo Raskosky, Muy atento y s. s. 
Ministro del Distrito Nacional.- Silvío Mo· Tkomás O. Downing 

· rales, Oficial Mayor. - Coronel O.N., , 
Recaudador General de Aduanas. 

N9 280 
El MinistrO' del Distrito Nacional 

Acuerda: . 
Primero: Adicionar al Acápite 44 del Ar· 

to. lo. Capítulo JI del Presupuesto General 
de Gastos de este Ministerio vigente, lo si
guiente: 

Sobre Colecta del Impuesto proveniente 
de Fianzas de Guardar Paz y de Haz... 1 O"fo. 

Segundo: Enviar el presente Acuerdo al 
Ministerio de la Gobernación para su estu
dio y aprobación. _ 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento.
M.anagua, D. N., diecisiete .de Septiembre de 
mil novecientos cíncuentiseis.- «Afio José 
~olores Estrada> .-Gustavo Raskosky, Mi
nistro del Distírto Nacional.- Sílv!o Mora-
les, Oficial Mayor. · 

- República de Nicaragua 
RECAUDACION ÜENERAL DE ADUANAS 

Managua, D. N. 
»Afio José Dolores Estrada> 

- Noviembre 13, 1956. 
Circulu Administrativa 

No_ 68 
Reglamento para el Registro de 
Mercaderias vía carga expresa 
aérea, marítima o terrestre. 

Sres. Administradores de Aduana, 

Se 
de Toda Ja Rep\lbllca 

flores: 

· SECCION JUDICIAL 
. N9 10235 · 

Once mañana veintinueve corriente mes, subasta
ráse local este Juzgado chalet sito barrio Las Ple
drecita11 eata ciudad,_ limita: oriente, Edmundo Del
gado y Jacinta Von Tagcn; poniente,. calle~enmedio, 
aeilorita Cisneros .J_eiva; sur, Angela viuda de Mon .. 
tatván; norte,, predio sen.ora Silva: Inscrito número 
26.023. -

Base: cuarenta y tres mil sieiscienlos córdobas. 
Ejecución; A ida Alina de Aguilar contra Santiago 

Corea. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado 19 Distrito. Managua, quince de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y seis.-
A .. Ruiz. Srio.. 3 1 

N9 10236-
0-nce mañana veintiocho este mes, subastar-áse 

este juzgado casa y solar barrio Calvario esta ciu
dad, mldicndo solar cuarente vaTa~ frente por vcin
ti.seis foudo1 lindante: oriente. cattc Salvador Al va
rado; poniente,. Florencio Ordóñez. ho-y Hilarlo 
Ri'1era; norte, calle Nemesio Ferruflno; sur. Mariano 
Ma rtfnez. - · 

Oyense Posturas legales., · -
Ejecución Ca!t!e de Cabraleo contra Torlbia Ma

yorga. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega1 catorce No

viembre mil novecientos cincuentiseis.-Francisco 
Meléndez Oómcz..-Erasmo Palacio, Srio~ 

3 l 

No. 10239 
Diez manana veintinueve Noviembre corriente. 

local este Juzgado subastaráse mejor postor rústica 
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San Joaquín, 50 mano:anas aupetf!de, 11einlldós cul
tJuactss cafél' Dep~rlamento Carazo, esto-a linderos: 
orlenfe, norte, Juan Francisco Rivas; poniente, ca
mino; sur, Cacalojoche; -tambien rústica San Anto
nio en El Arroyos cultivada treinta mil cafetos co
•echeros, estos linderos: oriente,· Simón l..ópez y 
otros, camino enmedio; po-nJcnte, Catarino Téllez y 
otroa; norte, sucesión JeslÍt Rivas_, camino enmedjo~ 

Avalúo conjunto: treinta mil córdobas. 
Ejecución: t!miUa Lidia Ortega de Zambrana con-

tra juan Francisco Rivas Barbosa. -
Oyense posturas legalest - -
Dado Juzgado Ci-vU Distrito. Oranada,_ _ Noviem

bre eiefe, mil novecientos cincuenta y seia.-f'.. A. 
Cuadrá L., Juez Civil Diatrito .. -Edmundo Matu.s M., 
Srlo. 3 1 

N9 1()237 
Diez mafiana vei11tiocho Noviembre corriente .. lo· 

cal este Juzoado, subastaráse·mejor postor, rústica 
San Antonio, en El Arroyo. "ste DepartamCnto, cér· 
ca trescientas manzanas superficie. treinta manza
nas auperficíe., treinta mí1 cafeto• cosecheros, estos 
linderos: oriente, Simón López y otros, camino; po
niente, Catarino TéJlez y otros; norte, sucesión Je
sús Rivas, camino; aur. sucesión Dámaso Rivas. 

Ejecución Mél ida de Ortega confra Juan Francis-
co Rivas. - ·. 

Avalúo_-: quince mH córdobas. 
Oyenae posturas legales. r • 

Juzgado Civil Distrito~ Oran ad a, siete Noviem
bre mil _novecientoa cincuenta y scis.-F. A. Cuadra 
L. Juez CivH Di~trito.-Edtnundo Matus M.', Srfo" 

3 1 

N9 !0250 
Once mañana. treinta de Noviembre corriente. tO-:. 

cal juzgado subastaráse predio urbano ubicado en 
barrio San Felipe. esta ciud8.d 1 que mide diez vara·s 
frente por cincuenta y cinco de fondo y tres cuar
to de vara,. casa paredes taquez:al en forma caftán. 
enladriUada con ladrillo cememento, lindante-: orien 
te,. mediando calle, predjo herederos: Francisco Car 
vajal; ponientl!-, herr-deros juan Na.tváe7; norte y
aur,_ Rosa viuda de VHchez_, 

Ejecuta: RigobcrtO Cordero a Rafael René Corea 
Argüe U o. 

Base: -treinta y tres mil doscientos ocbentiocbo 
córdobas. · ~ 

Oyense posturas JegaJes .. 
Dad-o Juzgado Civil Distrito_. Le-ón, dieciseis No

viembre mil novecientos cincuenta y aeis~-JuHo C. 
Morales V., Srio. 3.1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 10100 

Ernesto Camacho H~_rtado, solicita tituló suple
torio de aolar que mide sesenta varas de frente, por 
cuarenta de fondo, conteniendo casa de tejas sobre 
ho['cones en mal estado;- solar Uene e•tos Hnderos-: 
norte, solar d-c fa testamentaría de don Aoastasio 
Castillo; sur. solaf" y casa de Alf!jandro MoUna; es· 
fe,. casa de .Federico Brenes y ·Francisca viu 1a de 
Castillo. calle de por medio; oe1te1 11olar del General 
Anastasia Somoza. 

Quienes tengan derecho opónganse término le-gal 
lJado Juzgado de Distrito.. San Carlos. veinte de 

Octubre de mil novecientas cíncueata y seis.-Tes 
tado-finca No Vale.-H. Osorno Fonseca.-C .. 
Flor-es V., Srio. 

Es conforme.-San Carlos, veinte de Octu~re 
mil novE>cientos cincuei:ita y seis~ -C._ Flores 
Srlo. 3 3 

de 
v .. 

Lago; norte, Julio Centeno; y. sur, calle Los Aguac¡ ..... 
tes . 

Quien tenga derecho opóngass término legal. 
Dado juzgado Local Civil .. San Carlos, veinhfde 

Septiembre de- mil noveciento1 cjncu.enta y aeis.
José Ramón Cisneros .. -C. Vega P.asquiert Srio.:-· 
Testado-Oómez-No vale. 

Es conforme .. -Ssn Car1os~ veinte de Septiembre 
"de mll nov-cciento:s cincuenta y seís.-C. Vega Pai-
quier, Srio. 3 3 · 

No l0099 
Secundino García, soiic_ita títufo supletorio ·de fin.., 

ca rústica llamada L'l Culebra. sita la comarca .de 
El Nisperaf, jurisdicción Mor-r:Uot de cincuenta matl_ ... -
zanas de snperfiCi<"'J con estos linderos: oriente, te:... 
rrenoa nacionales; ponientf'~ terrenos de Quimicha
pa; norte. finca _de Delia López de Oa-rcía;_ y s,u1, 
finca de Sebasttan Duarte. 

Quienea tengan dc._recho, opóng-anse'" término le.¡, 
gal. _ . 

Dado Juzgado de Distrito. San Caries> veinte de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y s_ttis.- :t(; __ 
Osorno Fonseca.-C. Flores V.i Srio~ 

f::s conforme. - San Carlos, veinte de Octubre· ·de 
mil novecientos cincuenta y seis._;_C,. Flores -v_.,¡ 
Srio, 33 

N9 10097 
Delia Lópe>e de Garc!a, sollcl!a título suplétOrio 

finca rústica, Hamada El Naranjo, sita comarca El 
NisperaJ_, juriSdicción Morrito, de c:incu!!nta manzá.."_ 
nas, con e§toa liñdcros: oriente1 terrenos n-acionalcs~ 
poni-ente-, terrenos de Quimichapa; norte. Presenta•, 
ción Oarc-fa; y sur, Sebastian Ouarte. _ - . 

Quienes tengan derecho, opónganse término re: 
gal. . . 

Dado juzgado de Distrito. Sao Carlos veinte-de 
Octubre de mit novecientos c:incu~nta y seis.- H. 
O.sorno Fanseca.-C. Flores V.,Srio. 

Es conforme. San Carlos1 veinte de Octubre dC 
mil novecientos-, cincuenta y seis.-C., Flores V.1 

Srio. 3 3 

No 10122 
Adáft SoUs, solicifa tÍtulo supfetoria1 dos huet""fas 

terreno propio_. jurisdicción Nagarote: a) Huerta 
veintiocho manzanas, lindante: oriente y norte,_ To
más Roa; poniente, Roger Ourdián; sur, Rufina So
lís de Pérez: y m~d iando carrretera~ Roger Our-dián · 
y Erisebio Montes; y b) Huerta cuatro manzanas, 
lindante: oriente, Pascasio AgaUar; poniente, gan
cho del can;t_íno; norte 1 medfanda carretera. Adán 
Solís y Estebana v. de Pérez;-suri mediando camino 
Roger Ourdiáo.. _ · 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distf'ito. león, 

bre mil novecientos cincuenta y 
rlo E.t Srio. 

No 10124 

veintinueve Octu .. 
seis.-J. R. Sabo-

3 2 

Orfilia Oómez. soliciia trtulo supletorio, urbana 
Telp.aneca1 lindando: oriente, Plaza Pública, Alfon~ 
so l6pez; poniente, calle: por medio, Toribio Oon· 
zále%; nortet Lucio Melgara; sur; Tóribfo Oonzález. 
lnteres·ados opónganse. 

Dado Juzgado Distrito. _Somoto, ·veintisiete Oc
tubre de mU nov~cientos cincuenta y s-eJs.-Narvaez 
López-~-M. T. Pone-e R., Sria .. 

Es conforme~-Ma. T .. , Ponce R-i 3 2 

N9 10176 . 
Rosa Munguía, solicita título .supletorío, casa Y 

salar barrio Guadalupe~ León, lindante: oriente, 
N9 10101 Oregorla Mungufa de Toruño.; poniente~ Santiago 

Rosaura AguUar, solicita tftuJo supletorio Jote ur· Mungura; norte, mediando -c-aUe, Ernesto Santana¡ 
bano esta ciudad1de sesenta varas aup~rfíciales, U~ surt CeUa Tétlcz. 
mitad a~ orient~, O:raciela Tenorio¡ poniente, el Oran 1 Interesa pos opóng . .anse_. 
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juzgado Civil Dislríto. León, uno Sept!e..;bre 1 N9 JOl21 ~ · 
mil novecientos cincuenta y seis.-j. R. Saborfo .E., Victoriano Corea, solicita tftulo supletorio, loté 
Srle. 3 2 terreno propio, jurisdicción Nagarote, lindante: 

- _ oriente, José Lóp~z r Juan l'lgueres;-ponlente, Jori 
. • N9 10177 . - Orozco; norte, Jos!" ópez; 1ur, Vlrgllio Argüello. . 

Oreicoria Munguf_a de Toruño, sol!c1ta título au- Interesados opónganse. 
pletorio_,· casa y solir •barrio Ouadalupe. León, Un· Juzgado Civil Distrito. León .. veinticinco Ago.to 
dant•: ori«ite, línea férr-ea; poniente1r Roia Mnn- mil novecientos cincueotleeta.,-j. R~ Saborfo E 11 
~ufa; norte, mediando calle,__José Toruño; s:ur, Celia Sri9. 3 2 
Télh:z~ - •-

Interesados opónganse. . No 10172 
Juzgado Civil· Distrito. León, uno de Septiembre Ramiro Rosales y Albertlná.·Tardenc!llas Rosaleo, 

de mil~novecicntos cincuenta y aeis .. -J. R~ Saborfo solicitan título supletorio aolar cantón San joati, es-
e., S1io~ 3 2 ,. ta ciudad, mide y linda: o.riente y -poniente, clneuen 

• - · ta varas cada1.ado. ·con Berta Lumbí y .Pablo Carmo 
N9 10178 • na, y con Pedro Rodríguez y con José Muía Vado; 

Santiago Ml:tngufa, solicita trtulo supletorio, -casa norte y sur, veinticinco y media vara• cada lado. 
y solar_. barrio Guadalupe-, León, lindante: oriente, con testamentaria Mar fa Jesús Núftez y con Soledad 
Rosa Mungufa; poniente-. justo Reyes y Pasto~a Centeno, calle. 
Hcrnández; norte, mediando calle, Ernesto- Santana; EstfmanlO··do.scientos córdobas.. 
1ur, Celia Téílez.. _ · ,.- Oyense oposiciones.. _ __ 

Interesados opónganse. · Dado Juzgado Loc:al Civil Nandaime; tres de. No· 
juzgado Civil Distrito. León, uno Septiembre viembre de mil novecientos cinc:uentiseis.-Atfredo 

de mi! novecientos c_;_ncuenta y scis.-J. R. Saborro_ Sandln9 Ca•tillo. - : _ 3 1 
E., Sno. · ·· - : . 3 2 

N9 10149 . . 
Alberto Salgado, soHc_ita titulo supletorio rú_stíca 

Palacagüina, lindante. oriente, justo Córdoba; occl• 
dente-, Juana Rugama1 Próspero AlfaTo; norte, Máxi
mo Lovo, PrósperQ Alfaro, Sabino Olivas; sur, José 
Centeno, Máximo Lovo. -
Opóng~nse~ _ _ _, _ . _ 
Dado juzgado Distrito. Somn!o, Octubre veintl· 

nueve. mil aovecientos r;incuenta y sels .. --Narváez.. 
López.-M-a." T. Ponce R.,, Sria. 

Es conforme.-Ma. T. Ponce R., Sria. 3 2· 

N9 10848· • 
Cánd;da Rosa~ Rivera, solicita -título supletorio, 

casa y sQlar pacrto-Corinto~ limitados: oriente, Oe 
neral Anastasio Somoza; occidente~ Aristidcs Sácnz;. 
norteT Municipio; sur, Manuel Oaitán. · 

Quien tenga interés opóngase~ · 
juzgado Cívtl Distríto. Chinañdeg-a" treintiuno 

Octubre mil novecientos cincuenta y_ seis. -Erasmo 
Pafacios O., Srlo. 3 2 

No 10147 .. 
Romilia Borg-e S.,, solicita título supletorio, casa 

y solar. barrio Láborfot ~eón.! lindante:: oriente, O-U .. 
berto Borge; PonienteT Davícr Camaeh9; .norte, me-.. 
diando_ .ca) le, Julia_Baca; sur, Ramón Cortez4 

J_ntcresados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León 1 treinta bc;:tubre 

tnit nove-cientos .. cincuent-a y -seís.-J. R. S.aborfo E. 
Srie. · · 3 2 .. 

N9c 10146 
Oiihecto Borge S., aollcita títufo supletorio1 solar 

urbano bar1.lo Laborío, León, ,veinticinco varas y 
velntiCinco pu·igadas de frente, oc:hetltidós- de fondo 
lindante: o:riente, Aristiees Borge; poniente, RomUia 
Borge; norte, mediando calle, -Julia Baca; sur,' Ra-
món Cortez. . . 

Interesados opónganse. _ 
Jazg:ido Ci1fil Distrito.. León, treinta 

mu novecientos: cuarenta y seis.-J. R .. 
Sri o. ' 

Octubre de 
Saborro E.s 

3 2 

N9 10145 
Aristldes Borge S.t so-licit& título supletociot casa 

Y solar. barrio Laborío, León-. lindante: oriente" lg
,nac:io Quintana y José HiginioFlorcs; ooniente: .. Oil
herto Borge; norte, mediando calle, Ramón Pérez 
Y Julia Baca; ¡ur, José Loáisiga. . 

'uz"ado Civil Distrito.. Léón, treinta Octubre 
m
5 

il novecientos cincuenta y seis.-J. R. Sabor!o E .. , 
rlo. 3 2 

N9 10251 . 
Joaqufn y Armattdó Paguaga S<ficiti.n título su

fafetorlo a) cafetal limitado: Norte Dagoberto Avlles 
y Cornelio Sevilla;-Sur Oerardo f'letea y Rlo del Co
Oriente Prancisc-o Córdoba· Po~piUo Sanabria. Pe 
dro c;ordero y Dclfido Vanegas,_ Occide:nte Eulogio 
Cárdenas y juan Agui-rre, b) Cerrami:Cnt-o ·limitad-o: 
Norte. Pedro Cordero, auceSore-s Leopofdo Paguaga 
y Jorge Castillo; Sur y Occidente Pedro Cordero y 
Cáalulo, Oriente, -Délfldo Vanega., Qulbaa prople
~ades en El Rfo Arriba de esta jur-idicción ~) ca•a 
de habitación en este pneb!o, limitada:· Norte, Juana 
Sanabria, Sur- Pet~onila - M-ollna mediando calle .. 
Orlen.te, casa de los solicitantes me'dfando calle. 
Occidente. ·Fsancfoco Córdobaª ~ 

Oponganse Interesados. 
juzgado Lo.,al de lo Clv!I, Jalapa, diecisels de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y 1eis.-Al--
fonso Pal~al1~-C3;rlo1 Ouzmán M.,-Sr-to, 

3 1 

· · N9 10237 · 
Juana Nic:aragua solicita· título supletorio 'ierreno 

limitado: Oriente, Justo Guerrero: Poniente, Octavio 
Nicaragua: Norte, José Gaitán; Sur. Saturnino Sán-
chez. · 

Opo.sición p:resentos~e té_rmino legaL _ 
ju~ado · Cívil Distrito Masayat- quince Noviem· 

bre mil novecientos cincurnttsefs.-CarJos Martí-
nez J.i- srio. 3 t 

• MARCAS DE: FABRICA 
. No. !Oi04 

California Spray-Cherµical ~orp~ra"flon,, de la ciu 
dad de Richmond-. ·E~tado de California, Estados 
Unidos de América, mediante Apoderado· Henry 
C.alde-ra-Pallaia, Agente de Marcas de Fábrica y Pa
tentes de Invención .. de este domicilio,. sottctta re
gistro eata Marca de Fábri~a y Comercio: 

. ALLTox· 
para: Parasiticidas, a saber: insecticidas y 

1 
·fungíci

da1 de plantas,, herbicidas, lfquidos insecticidas pa .. 
ra atomizadorcs, fumigad Ores pel auelo-. :repelentes 
de animales, compuestos germicidas y compuesto• 
qu~ Influyen procesE's fisiológicos eapecfficos en 
las plantas, mediante remoción de Jtierbas y foliage 
supérfJuoa, aditivos (le rocfos, clase 8, (productos 
químicos industriales. 

Qyense oposiciones término legal. 
~inlsterio de Ec-onomfa. Managuat D. N .. , veinte 

de Octubre de · mil novecientos cincuenta y 
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seia. Afto Jo•é Dolorea Eotrada.-Noel Jerez B., e1te domicilio, solicita registro esta Marca de Pá-
Oficlal Mayor. · 3 3 brlca y Comercio: 

N? 10105' 

. Merck & Co. In;,., de la ciudad de Rahway, Ecta
dq de New Jersey. Estados Unidos de América,, me· 
diante Apoderado Henry CaJdera-Patlai•-11 Agente 
de Marcas de Fábrica y Patentes de Invención, de 

-este domicilio, soliclta registro esta Maréa de Fá-
brica y Comercio: _ - ' 

CATHOPAN 
para: Todos los preducfos comprendido• en la cla
se 9, (productos medicinales y farmacéuticos)_. par
ticularmente incluyendo una preparac:fón antibJó
tica. 

Oyense oposiciones término legal. 
J\.\ini1terio de Eéonomfa. Managua, v-eintldos de 

Octubre de mil novecientos c:inc:uenta y aci•. 
•Allo José Dolorea Estrada•.-Noel Jerez: B., Ofi-
cial Mayor. · · 3 3 

N9 10106 

California-Spray Cherflical Corporatlon, de la c!u 
dad de-Ricbmond7 Estado -de Californias E.stadoa 
Unidos de América, medi•nte Apodera.do Henry 
Caldera Pallais, Agente de Marcas de Fábrica y Pa 
lentes de Jnvenciónj de este d-omicillo, solicita re
gistro esta esta Marca de Fábrtca y Comercio: 

VAPOPHOS 
para: Paraslticidas" a saber. fns-eeticida1 y fJiligici
das de plantas., líquid,os insecticidas para atomiza
dores;herbicjdas y compu~stos que Influyen proce
sos específicos fisiol6i?icos en plantas, mediante re-_ 
moción de hierbas y. fotiage .superflu05a- fumigantes 

- del suelo y compuestos germicidas aditivos de ro
cfos, clase 8, {productos qufmicos industriales). 

Oyense oposicio_ne~ término legal. _ 
Minisi~rio de_ Economf&.. Managua, D. N .. J veinte 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y seis .. 
•Año joaé Dolores Estrada•.-Noel Jerez B., Ofi-
cial 1'1_1ayor. 3 3 

N9 10376 

Kabushiki Kaisha_ Kotobukiya, de la ciudad de 
Osaka1 Japón, mediante apoderado Henry Caldera 
Pallais, Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de 
Invención., de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de Fábrica y Comercio-: 

para:: Licores y bebida• alcohólicaa -de toda clas-e 
incluyendo Whisky, Aguardientes, Liqueurs, Ver
mouths. Ron_,_ Ginebra, Sake Japonét._ etc~, claae- 52, 
(!Icores alcohólicos.) 

Oyense oposiciones término legal .. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N~, ocho 

dC- Octubre:r de mil novecientos eJnc:uenta y seis. 
e Año José Dolores Estrada•--Nocl Jerez B.~ Oficial 
Mayor. , · 3 3 

N9 10077 . 
Kabuohlkl Kaisba l(otobukiya, de la ciudad de 

Osaka, .lapóni mediante Apoderado Henry Caldera 
Pallais, Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de 

.. 
·At$.ADAMA 

para: Licor"s Y bebidas alcoh61icas de toda cl'lte 
Incluyendo Whisky, Aguardientes, Llqucura, V¡,_J: 
mouts,_ -Ron• Oinebra, Sake. japonés., etc:.. claaé U 
(licores alcohólicos). · 

Oyense oposiCíoues lérfltino legalF __ 
Ministerio de Economfa.. Manag_ua, D. N., oclto. 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y ··~··a. 
•Allo José Dolores Eatrada>.-Noel Jere:t B., Óflc:Uil 
M~yor. · 3 3 

N9 10078 

Kabu•hlkl Kaisha Kojobuklya, de la ciudad. de 
01aka, Japón mediante apoderado Henry Caldei:a. 
Pallala, Agente de Marcas de Fábrica y Paletíte1·d'111 
de tnvenci6n, de este domlCHio,. solícita regiaf:r(f~-
ta Marca de Fábrica y Comercio: 

HER MES 
para: Licores y bebidas alcohólicaa de toda· clae 
Incluyendo Whisky,-Aguardientes, LI<jueura,_ Vef .. 
mouta; Ron, Ginebra, Sake Japonés, etc., claae_ 52 
(Licore• alcohólicos). 

-Oyense. oposiciones dentro término legA:I• 
Ministerio de Economlt .. Managua, O .. N~, "ochO- dt 

Octubre de mil novecientos cincuenta y sela .. -.:Ailo 
José Dolores Estrada•.-Noel Jerez B., Oficial Ma-
yor. 3 3 

N9 10142 

La ·Fabril de ,o.ceites S. -A;.. de la ciudad de Sa1t 
Salvador, República de El Salvador, mediante -Ap0< 
derado Carlos' Bayardo Romero Molina, de el.
te domicilio, solicita registro esta Marca de Fá• 
brlca y Comercio: · 

para: Alimentos y sus ingredientes, c:laae 49. 
Oyeruse op-oaicionea término legal. 
Ministerio dit¡'-Economfa .. -Managua, D.N~, diez d4 

Octubre de mil novecientos cincuenta y s-eiL.....,. 
•AH-o José Dolores Estrada .... -Noel jerez B., Oficial 
l\\ayor. ~ 2 

DENUNCIO DE MINAS 
N9 7370 

Número tres -Denuncio de minas en el cer.tO 
e.Santa Marfa•. iurisdicción de Villa Somoza.-Se-
ilor Juez de Di•tdto y de Minas: Yo, Francisco L .. 
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10 Lumbf, mayor de edad. •oltero,, carplnteto 7 del 
domicilio. de Villa Somoza., ante Ud. rcspetuosamen 

·te comparezco y expongo: que en la comarca de 
Camusasca, como a c:Jnco leguas al norte de la C.
rretera Roosevelt. en jurlsdiccl6u de Villa . Somoza, 
be descubierto en cet"ro Virgen. una mina que pro<lu 
ce oro, por cuyo motivo,, tengo derecho a adquirlr 
tres pertenencias~ de conformidad con el Artfculo 
44 C~ Min. La veta carre de Norte a Sur,.. y aus pin 
ta• son blancas y amarillentas~ En tal viftUd;to de
nuncio las siguientes pertenenciaa,para que previo 
lo• trámites legalea y de conformidad con loa Arlo• 
4¡, 49 y 43 C. Min.,. me conceda las siguientes: mi· 
.San Antonio "' comprendida dentro de los s'igaien
tes linderos: oriente, terreno nacional; poniente-, 
norte y sur'I tambieD; terreno na(.:ional; -~iua e 'ian 
Francisco•, a continuación_de la mina nominada an
tes, limitada: oriente, poniente y sur, terrenoa'nae:lo· 
nacionales; y norte, Mina San Antonio y -Mina cSan 
Felipe> contigua a la de •San Antonio>,_ comprendi
da dentro de los siguientes linderos: '-tlortc,, sur y 
oriente. terrenos nacionales; y poniente. Mina cSan 
Antonio•. Pido a Udt que las pertenencias se mi
dan de conformidad con el Arto. 75 C. Mln. Acom 
paffo la muestras de ley, y le pido registre esta ma· 
nifestación,, mandando a publicar e·n la forma y por 
el tiempo ordenado• por la ley. Señalo para o!r 
notificaciones, la casa de habitación del acftor Bar· 
tolo Ortega, en esta ciudad_.. A_coyapa, tres de No
viembre de mil novecicntoa cincuenta y ci~nco .. -Co· 
rregido-sobre borrado-Mln.-Vale-Corregido
manife1taci6n-Vale.-Francisco Lazo L_ Preaen
tadO por el señOr FFancisco Lazo L.,. a la nueve de 
ta mai'lana del tres de Noviembre de mil novecien 
toa cincueoticinco, junto CQD cinco piedras de mues .. 
tra1 á que alude el es.:rito .. -M ... Morales B.-Juzga• 
do de Distrito. Acoyapa, cuatro de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.. Las nueve de 
ta maftana. Tiénese el aeftor Pranclaco Lazo Lum
bf como descubridor en cerro virgen' bautizado 
con el nombre de -c:Sa.nta María•, -en Jurf-sdfcción de 
Villa Somoza, de este Distrito. Anótese en el Re
gistro respectiVo esta manifestación, y publfquese 
en •La Gaceta•, Diario Oficial, el dicho Registro 

, tres veces, por lo menos, .y de diez- en diez dfas.. 

he bautiZ&do ~on ei nombr:e Santa Marfa. E•te ce-.. 
rro y el Pozo, tienen 101 siguientes linderos: oriente 
pose116n de Sánchez, la Cllal dista como cinco klló- _ 
metros; poniente y como a un mil metro• de di._ 
tanela, posesión de Vírgilio Sánc.h-ez; norte,_ y tam• · 
bien ~oQJo a nq, mil metros o quizás menos, la po. 
sesión de José Sáilchez; y sur'. terreno nacJonal. 
arrendado por el mismo José .Sánchez. como a qui
nientos metros de distancia, Soy Francisco Lazo 
t.umb;í,, de calidades conocidas en autos.-Acoyapa, 
ocho de Noviembre de mil novecientoa cincueuti..: 
cfnco.-Teatado~tnedido por~-No vale.-Francis- -
-co· Lazo L Presentado por e1 f"rancfsco Lazo Lum 
bf. á las nueve y quince miñutos dt; la mañana,_ ~el 
ocho de Noviemb.re de mil novecientos cincuenta y 
ciaco.-B. Ortega, Srlo. J u~gado de Di atrito. Aco
yapa,. ocho de Noviembre de mil nove-cientos cin .. 
cuenta y cinco. - L11a naev-e y veinte minutos de la 
mailana.:· Tiénese al s-eftor Francisco Lazo- .Lumbí 
comc;t de-scubridOr de cerro vírge:n, d-enominado 
cSanta Marfa•>< de una,.. mina que produce oro. 
Ouárden1e las muestras presea.tádas de las -piedras 
que contienen oro 1 produce la "'mina.-Regístrese 
ea el Libro respectivo la manifestación hecha de su 
d~nuncio de mina. por el seilor Francisc 3 Lazo Lum 
b(,. y publfquC:ae el Registro en •LA Gaceta>, Diario 
Oficial, por el término de un mes, y de diez Cn diez 
dfas. debiendo tamblen publicarse en dOa cartclca 
que ae fijarán, uno en eata ofíciña, y otro ea ei Juz
gado 1.ocal de Villa Somou. Arios. 41, 48, 49 y 51 
C. M.-M.-Morales B. -B. Orl~g,., Srio. En la ciu
dad de Acoyapa,. a las nueve y treinta minutos de 
la maftana" del ocho de Noviembre de mil no-ve
cientos cincuenta y cinco,.· notifiqué el auto anterior 
leyéndoselo (n.tegro,,-al scftor Francisco Lazo-Lum
bf, y entendido firma,-Franclaco Lazo L.-B. Orte· 
ga, Srlo. 

Ea conforme con au origina!~ e! cual fue débida. 
mente cQtejado_ · Acoyapa. quince de Noviembre 
de mil novecientos cinéuenta y cinco-Entre líneas 
-L...:.49-Vale.-M. Morales B.-L. A. Outiérrez M., 
~& • ·~ . 

Dado en el Juzgado <le Distrito y de Minas por la 
Ley. Acoyapa, veintiocho de, Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco .. -Entre lfneaa-Lazo 
-'que-Vale. -M. Morales B.-L. A. Outiérrez M.· 
Scio .. 

Es conforme- con su original el cual fue debida
mente coteJada.,. Acoyapa,. diez de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.- ·M. Morales B., 
Juez de Diatrito~-L .. A. Outiét'rez M., Srio-.. 

3 2 

Además fíjense eD esta Oficin.a del Juzgad~ Local 
de Villa Somoza, y por el término de treinta dfa• la 
expresada publicación. Notiffqueae.-llll. Morales 
B.-L. A. Outiérrez M., Srio. I::n la ciudad de Aco
yapa, a las diez de la maiiana del cu:ati-o de Noviem 
bre de- mil novce:ientos~incuenticlnco. notifiqué e-1 
auto que antecede, leyéndoselos tnteg<amcate al_ •e
ftor Franciscó Lazo Lumbf,, quien entendido excusó 
firmar.- L. A. Outiérre1 M., Srlo. juzgado de Di•
trito y de Minas por Ministerio de !a Ley. Acoyapa 
cinco de Noviembre de mil aovccientoa _cincuenta y 
cinco. Las diez de la mai'!ana; Como el aei!or DECLARATORIA DE HEREDEROS 
Francisco Lazo LU.mbf, en su csc:rito ant~rior no de~ No 10234 
termina el lugar, con señales precisas y caracterfs:- . • 
tícos, en el que se encuen!t'a la cata o pozo de la- Rosa Emérita Saldaflo viuda de Sequeira, 

• bor de la mina que denuncia, ni dá :i nombre de I de ·ocupacion.es domésticas propias del ho· 
cerro Virgen, en que se encuentra dicha mina, de gar viuda, mayor de e.iad y de este domici· 
acuerdo con el Articulo 41 C .. M., e1 seftor den.un- . ' .. ,. . • 
ciente Lazo Lumbf, debe cumplir llenando con toda . ho, sobc:1tir. se declar~ hereder~s ~e los bte· 
claridad, lo ordenado en este auto, y dentro de ter- nes que de¡ó al monr el seflor Otlberto Se· 
cero día de not\fi:ado, bajo pena de_no seguir tra- queira Tercero, a las hijas legítimas de am· 
m!!ando su sohc1tud. l::ntre l!neaa-y-da-Vale.- bos Mab.el Olinda Llana Argentina y Aura 
Testado-scftor-No va!e .. -M .. Moniles B.-B. Or- E •1 d ' . . '" 
lega, Srio. E" la ciudad de Acoyapa, a las once de sle a, to as de apellido Seque1ra Saldaflo y 
la mañana, del cinco de Noviembre, de mil nove- actualmente en la minoría de edad. Sen.ala 
cientos clncuen!a y cinco, notifiqué el auto anterior como único bien, depósítq, de dinero en 
Por medto de cedula, al señor Francl~<:0 I.azo 1.um cuenta corriente en el Banco Nícaragllense 
b!, la cual la contiene íntegra, y-la de¡e en caoa de de U ·¡ t • I d" · h ó d b 
Bartolomé Oriega, en manos de !a sellara Socorro n mi se ecien OS tecioc ? e r O as Y 
Córdoba de Ortega quten ofreció entregarla y flr- noventa Y tres centavos.- Quien tenga me· 
llla.-Socono de o'rtega.-B. Ortega, Srlo.-Seilor jor derecho opóngase en el término legal. 
Juez de Di•tríto y de M!nas, por Ministerio de ~ 1 Dado en el juzgado Primero Civil de Dis· 
Ley.-Aclaro y dde<mtno· la situación o ublcaclon • d M . . . - . 
del lugar en que tengo el pozo de la Mlna, que de· tnto e a~agua, D1strtl? Nacional.-.-. Qum· 
nuncio en escrito anterior; ea el cerro virgen que; ce de Noviembre de mil- novecientos cin-
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cuenta y seis.-0. Carrasqui!la. -- -- C. Reyes 
O. Srio. - . 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No. 333 

Por primera vez, cíto y emplazo a los 
procesados, Domingo Lumbí 'Herrera, de 

- veintitres aflós- de edad, soltero, agricullor, 
vecino de Suni; Lizandro Herrera, ·de gene
rales ignoradas; y Cruz ~Iberio Lumbf, de 
generales ignoradas, -Jos dos primeros, por 
el delito 1,ie atentado contra la autoridad del 
juez de Mesla Propietario de la Comarca de 
Suní; Mariano Herrera Torres, de treinta 
aflos de edad, casado, agricultor, del domi: 
cilio de Suní, jurisdicción de_ San Rafael del 
Norte; y conlra la autoridad del Jefe de 
Cantón del mismo valle Suní, Aguslin He· 
rrera; mayor de edad, casado, agricultor; _ y 
el último, por afentado contra 'el mismo-:Juez 
de Mesta, Mariano Herrerá Torres y lesiones 
graves en Agustín Herrera, de generales ya 
expresadas, para que dentro del término de 
quince días, comparezcan a este Despacho 
judicíal, a defenderse en la causa que se le 
sigue por los delitos ya expresados; bajo 
apercibimiento de declararlos rebeldes, ele· 
var la causa a plenario y de nombrades de" 
fensor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades de la Repú
blica, la obligacíón que· tienen de caplurar a 
dichos procesados y a los particulares; la de 
denunciar el lugar en donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Jínote
ga, el tres de Noviembre de mil novecientos 
cincuenliseis.-Rodolfo Oviedo Rojas.-C. 
Castillo C., Srio. 

1 

N9 338 
Por. primera vez. cito y emplazo af proce-

- sado César Sánchez, de diecisiete afios de 
edad, soltero, jornalero y vecino de la Co· 
marca de Tasgua de esta jurisdicción, por el 
delito de homicidio ·en la persona de Nico
lás Méndez, quien fue de treinla aflos de 
edad, soltero, agricultor y de Tasgua, para 
que en el término de quince días comparez
ca a este Despacho a defenderse en la causa 
que se le sigue; bajo pena de declararlo re
belde, de elevar esta causa a plenario y nom
brarle . defensor de oficio si no comparece. 
Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen· de capturar a oícho delincuente, 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
del Distrito de Boaco, a los quince días del 
mes de Noviembre de mil novecientos cin· 
cuenta y seis.- Darío Zúniga Pallais.- Sal-
vador López Z., Srio. _ -

' 1 

- N9 337 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado, Maria Pérez, de .calidades desconoci
das en autos, por el delito de homidtlio en 
la persona de Pedro Murillo Oaitán, mayor. 
de edad, soltero; agricultor y del dom1cillo 
de Camoapa; para que dentro del iérmirio 
de quince dias, comparezca a es-e Despachó 
a defender err la causa que se le sigue;. baJJ 
pe_na de de5lararlo rebelde, elevar esta caq, 
s:i o plenarto y nombraJle defensor de oficio 
si do comparece. 

_Se recui:rda a las autoridades - la obliga. 
cion que tienen de capturar a dicho _delin· 
cuente, y a los particulares, la de denunda·r 
el lugar donde se oculta. 
.D~d~ en el Juzgado de lo Criminal ad 

Distrito de Bo.aco, a los siete dias del mes 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.-Darlo Zúftiga Pallaís.-Maruca Sán• 
chez B., Stio-. ' t 
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